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SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE
Y RECURsos NATURALES

SUBSECRETARIA DE GESTIÓN PARA LA PROTECCIÓN AMBIENTAL
DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN FORESTAL Y DE SUELOS

CERTIFICADO FITOSANITARIO-DE IMPORTACIÓN
ANT. No.09lA7-0017/04/17 FOLIO No. “¡2017-00385

VALIDO HASTA: 03 DE OCTUBRE DE 2017
"2017, Año del CerItenariD de la'Promulgación de la

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos"
Con fundamento en lo dispuesto en los Articulos 16 fracción XXVI y 120 párrafo 1° .y 2° de la Ley General de Desarrollo Forestal
Sustentable. 133 y 134 del Reglamento de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, 32 fracciones I. XII y XIII del
Reglamento Interior de Ia Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales y el Manual de procedimientos para la Expedición del
Certificado Fitosanitario de Importación, se expide el presente Certificado para los productos forestales descritos a continuación
Y Definitiva Í Temporal 1 De los productososubproductós forestales fïl Maderables g—g No Maderables

Nombre o Razón Social: COMERCIALIZADORA Y SERVICIOS LOGISTICOS JR. S. DE R..LEDEACN.\.(...___._,__,.Ñ_ _ __ _ -_,,. si
Reg. Fed. de Caus.: CSL110525168 ' ï' A »- - "f -'-.". '. ‘t 'ï
Domicilio: CALZADA INDEPENDENCIA 3436 A, COL. HACIENDA DORADA
C.P.: 21376 Teléfono: 6865665016 j l"
Localidad: MEXICALI Estado: BAJA CALIFORNIA g E G 7 ¿311362?
Wescripción del producto a importar. CONSTRUCCION Cantidad: 100 (CIEN) - I
PREFABRICADA DE MADERA USADA Pino, Pinus ponderosa r 1. "F ‘* L -'.' ". 4. Y. .7 .y . .1 j Ï
Fracción arancelaria: 9406.00.01 Unidad de medida: Piezas W. z .' Ï
Aduana de entrada: MEXICALI, BC. Destino dentro del pais: MEXICAtl;-BA¿IA CALIFORNIA.— -- - -
País de origen: ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA País de procedencia: ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA
Aduana de salida (solo paraimportaciones temporales): Destino fuera de México:
REQUISITOS FITOSANITARIOS:
INSPECCIÓN OCULAR RIGUROSA EN LA ADUANA DE ENTRADA
TOMA DE MUESTRAS (SOLO EN CAso DE DETECTAR LAPRESENCIA DE PLAGAS Y ENFERMEDADES)
TRATAMIENTO TERMICO o TRATAMIENTO CON BROMURO DE METlLO‘48 GRIMSDURANTE24HORAS.

PRODUCTO FUE TRATADO CON

FORESTAL Y D U
PERIODO N0 MA) R

.PA

EL PRODUCTO DEBE VENIR LIBRE DE PLAGAS Y ENFERMEDADES. EL IMPORTADOR DEBERA PRESENTAR DOCUMENTACION QUE CERTIFIOUE QUE EL

PROCEDENCIA. E RODUCTO NO DEBE DE SALIR DE LA REGIÓN Y FRANJA FRONTERIZA. EN CASO DE DETECTAR PLAGAS Y ENFERMEDADES. DEBERÁ
TOMARSE UNA ST Y ENVI E AL LABORATORIO DE ANALISIS Y REFERENCIA EN SANIDAD FORESTAL DE LA DIRECCION GENERAL DE GESTIÓN

E c2 iime;

CALOR O CON BROMURO DE METILO 4B GRIM3 DURANTE 24 HRS. CONTRA PLAGAS Y ENFERMEDADES EN EL PAIS DE

DIAGNÓSTICO Y DICTAMEN TECNICO CORRESPONDIENTE. EL ENVIO DE MUESTRA DEBERA REALIZARSE EN UN

//
ÉSPUÉS DE SU DETECCIÓN PARA EVITAR LA DISPERSIÓN DE PLAGAS.

FIRMA: / ¡l
I AUTORIZACIÓN
l ’ t

IRAFUENTES ESPINOSAIOMBRE:,L [.AUG 3110
[PUESTOIEy-DI CTOR NERAL \
constat u se en uentra
En Ia jef tur de Ve ficacióJ

supervi ó a decuad apII
libr de plagas y enfermedades y Flan cumpIIdo con los requisitos fitosanitarios aquí descritos. Se

1 S ¡taria Forestal en y teniendo a la vista los productos arriba descritos. Se

ión de tamiento profiláctico consignado como requisito para su importacion.
Produfito aplicado Do is Tiempo de exposición Concesionario o empresa

/ l '
NOMBRE Y FIRMA I: EL VE RIFICAD R: FECHA DE EXPEDICIÓN:

06 DE ABRIL DE 2017

ESTE DOCUMENTO NO TENDRA VALIDEZ N LA FIRMAY SELLO DEL PERSONAL DE VERIFICACIÓN SANITARIA DE LA PROFEPA

ORIGINAL PARA EL INTERESADO
COPIA No. ‘l DGGFS

COPIA No. 2 PROFEF'A

rodrigo.chabolla
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